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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

, la ¡u í 
mueb:

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15
30
60

pesetas.

-once? Las
»veirr.

suscripciones, cuyo pago es 
solicitarán de la Inspección de Talleres

es adelantado, se
del Hogar Pig-

m. Mtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
' toda la correspondencia administrativa referente al

Bo l e t ín .

ténga
la ir?

lino i: 
zgad 
mieot। cons

las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;ír Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclámen después de transcu- 
mocs cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«o corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.
, Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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_ e s t e  PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s DÍAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s

iiuniC' 
ita pi' 
: Pal?

Rn rT, que 10S,. senores Alcaldes y Secretarios reciban 
•Isithril Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
Rítate costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 6i-

iterO: -.-.nad;

■ojoi- 
aradr

yiiadS^°reS Secretar,ioS cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
la 6 conservar *os números de este Bo l e t ín , coleccionados 

mejte para su encuadernación, que deberá verificarse tal 
«e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacerites, Canarias y 
terntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
aigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).
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PUBLICA Y BELLAS ARTES

I II» e ORDEN
noviT01 r" ‘ ^or decretos Presidenciales de 14 de 
del 16 ^°-a 13 We de 1934 (“Gaceta”
maSn se dictaron claras y concretas nor- 
J c)aia, e* ingreso de las aportaciones municipa- 
co]are” (lestl,no a la construcción de edificios es-

ej'’ "X .infirmar o anular, según procediera, 
•¿^^siones otorgadas.

£i¡caceniefnC1Onacl'os PrecePtos legales produjeron 
Níent Ctectos’ Pues han sido muchos los Ayun
ando °S ^,lUe legal'zaron la situación, permi- 
^tas ^Ue Se ^'bastaran las obras y comenzaran 
íMite ei°i en otros casos, pocos por cierto, las 
^culp\ar^fit^das tropezaron con linsuperables 

I cont‘< ' k'®11 pOr no disponer los Municipios 
I :Jreso lgnaC1Ón Presupuestaria para realizar el 
I ■' reali’ 'a P°r carecer e,n absoluto de numerario

^Ilan pai' para Procurárselo, gestiones que se 
Los A tramitación.

'.^irak ;\Un.tainientos de Muñera (Albacete), La 
JcnÁh.' ^''la), Calella y San Celoní (Barcelona), 
:,,JZUel<dnii,S Ciudad Real), Noya (La Coruña), 
Jálak / eT Piarcón (Miadlrid), Cañete la Real 
^°Secn m 1 letrada (Pontevedra), Medina de 
^ozai adiado lid') y Sos del Rey Católico (Za-

la lab'-acuden a este Ministerio dando cuenta 
FeSo <1 í ^Ue v,enen realizando para lograr el in
Je Pro aS al)ortaci°nes municipales, interesan

, el plazo concedido para ello.
3 ^rlnii/'U Cn .c,lienta las razones alegadas y que 

q^'^t'^ejón debe ayudar a los Municipios 
‘riicción Jst°s no pierdan las concesiones de cons-

Lste J. .edificios escolares,
1 Misterio ilia acordado que se considere

prorrog-ado, con carácter (general, y hasta fin del 
próximo mes de marzo, el plazo fijado para el in
greso de las aportaciones municipales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos. 
Madrid. 31 de enero dle 1935.—Joaquín Dualde. 
Señor Director general ele Primera enseñanza.

(“Gaceta” 9 febrero 1935).

SECCION SEGUNDA
# Núm. 862.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisión Interministerial encargada de la 
redacción del Código de la circulación.

«Como Presidente de la Comisión Interministerial, 
cuya actuación ha quedado restablecida por Orden 
circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
17 de enero de 1935 (Gaceta del 21) y cumpliendo 
acuerdo recaído en sesión celebrada el día 30 de ene
ro último, se declara abierta información pública, a la 
que podrán concurrir, exponiendo las observaciones y 
reclamaciones que estimen pertinentes, cuantas perso
nas o entidades se consideren afectadas por las dispo
siciones del vigente Código de la circulación, aportan
do aquéllas por escrito, en forma clara y concisa, con 
propuesta de redacción de los artículos de que, en ca
da caso, se trate.

Los escritos se dirigirán a esta Presidencia, domici
liada en Goya, 8, Madrid, desde el día 11 hasta al 25, 
ambos inclusive, del presente mes de febrero.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1935.— El Presidente, 

E. Martí Lamich».
Lo que se hace público para conocimiento general.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.
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SECCION QUINTA
Juntas municipales del Censo electora’

Relación de Presidentes y Suplentes para las Meses 
electorales de los pueblos que se expresan, desig- 
nadps para el bienio 1935-36, y que se publica 
en este "Boletin Oficial”' en cumplimiento y ate 
efectos de la circular de la Junta Central del Cen
so Electoral de 24 de febrero de 1902.

(Continuación).
ALMONACID DE LA CUBA. — Sección única: 

Presidente, D. José Marco Mínguez. Suplente, don Lu
cas Gimeno Mínguez.

BARBOLES. — Sección única: Presidente, D. Flo
rentino Olivito Lamuela. Suplente, D. Francisco So
ler Berges.

BERDEJO. — Sección única: Presidente, D. Román 
Pacheco Garijo. Suplente, D. Matías Nievas Felipe.

EL FRAGO. — Sección única: Presidente, D. Luis 
Palacio Bastarás. Suplente, D. Máximo Luna Soro.

HERRERA DE LOS NAVARROS. - Sección 1.a: 
Presidente, D. Marcelino Eizaguerri Valiente. Suplen
te, D. Sixto Lucia Marco. — Sección 2.a: Presidente. 
D. Félix Sebastián Mainar. Suplente, D. Juan Guillen 
Pardos. — Sección 3.a: Presidente, D. Gregorio Mateo 
Andréu. Suplente, D. Inocencio Serrano Pérez.

MONEVA. — Sección única: Presidente, D. Grego
rio Paracuellos Lerín. Suplente, D. Tomás Carod Pa
racuellos. ■

, MOZOTA. — Sección única: Presidente, D. Grego
rio Laborda Navarro. Suplente, D. Julián Gracia Benito.

NOVILLAS.— Sección única: Presidente, D. Pedro 
Mendívil Sansuán. Suplente, D. Pascual Genzor San- 
suán.

NUEZ DE EBRO.— Sección única: Presidente, don 
Francisco Guíu Nuviala. Suplente, D. Vicente Lon 
Hospital.

LAS PEDROSAS.—Sección única: Presidente, don 
Manuel Mondurrey Mecader. Suplente, D. Félix López 
Viñes.
_ POMER.—Sección única: Presidente, D. José 
ñoz Chopo. Suplente, D. Pablo Perales Molinos.

QUINTO.— Sección 1.a: Presidente, D. Jaime L0- 
pez Abenia. Suplente, D. Santiago Mayor Jiménez." 
Sección 2.a: Presidente, D. Gregorio Jardiel TremPs 
Suplente, D. José Montañés Monzón." Sección tef' 
cera: Presidente, D. Pedro Mozota Felíu. Suplente, do" 
José Martínez Bosque. •"I® .1

SAVIÑAN.—Sección 1.a: Presidente, D. ManF' 
Nonay Nonay. Suplente, D. Francisco Lacruz Corina" 
Sección 2.a: Presidente, D. Pascual Saniuán Mene-" 
Suplente, D. Félix Domínguez Rodríguez.

1 AFAMANTES. -Sección única: Presidente, D-C 
cilio Romanos Lapuente. Suplente, D. Antonio Mil111" 
Pérez. -

VILLANUEVA DE JILOCA. - Sección única: Píe^ 
dente, D. Pedro Azuara Suñer. Suplente, D. RicarJl 
Muñoz Serrano.

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 850.
MADRID . 9

En virtud de providencia dictada en el día de 
por el señor Juez de primera instancia número Ib 
esta C apital, en autos promovidos por el Banco
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tecario de España, contra D. Mariano Zazurca Palacios, 
sobre secuestro y posesión interina de una finca, se 
saca a la venta en pública y primera subasta la si
guiente

Finca: En Zaragoza.— Finca urbana, dedicada en 
parte a vivienda y parte a industria, en la carretera de 
Huesca, partida de Rabal, situada en la ciudad de Za
ragoza, de cabida 3 fanegas y un cuartal de tierra, 
equivalentes a 16 áreas, 68 centiáreas; que linda por 
el norte, sur y oeste con el de Braulio Villacarnpa o 
sus herederos, mediante senda, por el oeste y al este 
con acequia; en el término de cuyos límites se han cons
truido las siguientes edificaciones:

I. Un pabellón de ladrillo y cubierta o teja vana, de 
10 metros de frente por 28 de fondo, o sea 280 metros 
cuadrados de superficie. -

II. Adosado al interior, sirviendo de medianil e* 
muro pared del lado este del mismo, otro pabellón, de 
iguales dimensiones y construcción.

III. Pegante o adosado a la anterior, por su lado 
este, cuya pared o muro es medianil, otro pabellón, de 
iguales dimensiones y construcción.

IV. Adosado al anterior, por su lado este, siendo 
medianil Ja pared de este lado, otro pabellón, construi
do con iguales materiales, que mide 308 metros cua
drados, resultando de las lineas que son 11 metros de 
frente por 28 de fondo.

Estos cuatro pabellones, como fácilmente se deduce 
de su descripción, forman un sólo cuerpo de 41 metros 
de frente por 28 de fondo, con cuatro grandes puertas 
de entrada, una para cada pabellón o departamento; 
por la parte que mira al sur es por donde el campo o 
linca descrita antes confronta con el campo de herede
ros de Villacarnpa; en ellos se halla instalada la maqui
naria y demás necesario para la industria y sirven de 
talleres y almacén de materiales propios de la misma, 
limitando por todos sus lados con terreno propio de la 
tinca en que se hallan enclavados.

La referida subasta se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado, sito en la calle del General 
lastaños, número 1, y en el de igual clase de Zarago
za> el día veintiocho de febrero próximo, a las doce, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
iRnnrAServin'1 de tipo Para aquélla la cantidad de 
•w.üOO pesetas.

2- d No se admitirán posturas que no cubran las dos 
partes del avalúo.

sj(,; para tomar parte en dicho acto, deberán con- 
Knar los licitadores sobre la mesa del Juzgado, o en 

.^^aLlecinúento destinado al efecto, el diez por cien- 
m¡tidosXpreSaC,° tip°’ Sin CUy° recluisito 110 serán ad" 

nu?v .?* se.hiciesen dos posturas iguales, se abrirá 
. 'a licitación entre los dos rematantes.

ochi r c9ns’gnación del precio se verificará a los 
Sl^ ui^ntes al de la notificación de la apro- 

gi¿ Quc los títulos, suplidos por certificación del Re- 
fuario’^M3113^11 de inaniiiesto en la Secretaría del ac- 
niarse c Madr'd, y que los licitadores deberán confor- 
hos 01rClln el,os Y no tendrán derecho a exigir ningu- 
prefer/?’ y las cargas y gravámenes anteriores y 
•Hiarán0 k’-s’ *os hubiere, al crédito del actor, conti- 
Us ;^.. 1̂llbsistentes, entendiéndose que el rematante 
de los । ■ V ^cda subrogado en la responsabilidad 
del reinóte1108’ S'n deshnarse a su extinción el precio 

deudo^r?'^ tiempo y desconociéndose el domicilio del 
deros Mariano zazurca Palacios o el de sus here- 
sente, ^ausahabientes, se les cita por medio del pre- 
^ast9’qu,-Snl0 c*ue tengai1 conocimiento de la su-

H e se anuncia, sino para que puedan obtener 

su suspensión previo.el pago de su débito al Banco 
Hipotecario de España.

Dado en Madrid a treinta de enero de mi! novecien
tos treinta y cinco.— Ante mí, Luis Moliner.— Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, Jaime de Arín.

Juzgados municipales.
Núm. 844.

JUZGADO NUM. 2
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado munici

pal número 2, de esta Ciudad, contra José Blatjé Pa- 
llach y Santiago Rodríguez Jáuregui, sobre estafa, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

^Sentencia'. En Zaragoza, a siete de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. El señor D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 
2, habiendo visto las presentes diligencias del juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la acción pública, y 
José Blatjé Pallach y Santiago Rodríguez Jáuregui, de 
la otra, como denunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Blatjé 
Pallach y Santiago Rodríguez Jáuregui a la pena de 
cinco días de arresto menor, indemnización entre am
bos de seis pesetas a la perjudicada Pilar Condón Co
rrales y pago de costas por mitad; notitíqueseles esta 
sentencia, mediante edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
vista de su ignorado paradero. Asi por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Alfonso de Castro 
(Rubricado).»

Y para que sirva de notificación a los condenados 
José Blatjé Pallach y Santiago Rodríguez Jáuregui, y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, se expide el presente en Zaragoza, a ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y cinco.—El Juez mu
nicipal, Alfonso de Castro.—El Secretario, José Iranzo

Núm. 845. .
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez munici

pal del Juzgado número 2, de esta Capital, se cita por 
la presente a Julia Rodríguez Rodríguez, de 17 años, 
soltera, domiciliada últimamente en la calle de los Vie
jos, 16, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día veintiséis del actual, a las diez, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a fin de proceder a la 
celebración de juicio de faltas sobre hurto.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 846.
JUZGADO NUM. 2

En el juicio de faltas seguido en el Juzgado munici
pal número 2, de esta Ciudad, contra Victoriano López 
Poveda y Juan Abascal Guerrero, sobre estafa, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia.—En Zaragoza, a siete de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. El señor D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 
2, habiendo visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la acción públi
ca, y Victoriano López Poveda y Juan Abascal Guerre
ro, de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y

hallo: Que debo condenar y condeno a Victoriano 
López Poveda y Juan Abascal Guerrero a la pena de 
cinco días de arresto menor a cada uno, indemnización 
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de cincuenta pesetas, también cada uno, a la Compa
ñía de M. Z. A., y pago de costas por mitad; y en vis
ta de su ignorado paradero, notifíqueseles esta senten
cia por medio de edicto en el Bo l e f in  Of ic ia l  de esta 
provincia. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. Alfonso de Castro (Rubricado).»

Y para que sirva de notificación en forma a los con
denados Victoriano López Poveday Juan Abascal Gue
rrero, y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, se expide el presente en Zaragoza, a ocho 
febrero de mil novecientos treinta y cinco.—El Juez mu
nicipal, Alfonso de Castro.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 847.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez munici

pal del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita por 
la_ presente a Felipe Herrera Jiménez, de veinticinco 
años, soltero, pintor, sin domicilio conocido, para que 
el día dieciséis del actual, a las once, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, para celebrar juicio 
de faltas sobre hurto.

Zaragoza, cinco de febrero de 1935.—E! Secretario, 
José Iranzo.

• Núm. 842.
GOTOR

D. Andrés Marín Tobajas, Juez municipal de la villa 
de Gotor;
Hago saber: Que para pago de principal y costas del 

juicio verbal civil seguido en este Juzgado, a instancia 
de D. Enrique Muñoz Marín, contra D. Paulino Torral- 
ba, de desconocido paradero, se tiene acordada la 
venta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de tasación, de los bienes siguientes:

Siete botellas de champán, 15‘75 pesetas; tres me
sas mármol, 50*63 pesetas; cinco mesas de madera, 
46*13 pesetas; veintinueve sillas de madera, 56*12 pe
setas; siete sillas de anea, 16*04 pesetas; una botella 
de ron, 2*25 pesetas; una ídem de anís, 3*38 pesetas; 
una ídem de ojén, 3*38 pes'etas; una ídem de vermouht, 
.0*85 pesetas; una ídem de ron, empezada, 0*57 pese
tas; tres de vermouht, empezadas, 1*72 pesetas; una 
ídem de limón, empezada, 0*57 pesetas; una ídem de 
anís Obón, empezada, 0*57 pesetas; una ídem de char- 
trex, empezada, 0*57 pesetas; una ídem de coñac, em
pezada, 0*57 pesetas; una ídem id., 0*57 pesetas; cinco 
cajas de gaseosas, 12*11 pesetas; seis botellas vacías, 
3*38 pesetas; nueve sifones, 25*32 pesetas; dos cajas 
con 96 botellas vacías, 26*16 pesetas; tres jarras agua, 
3*38 pesetas; nueve vasos de cristal, 1*80 pesetas; 
veintiocho vasos cristal, pequeños, 7*88 pesetas; doce 
vasos cristal licor, 3*38 pesetas; un depósito con 
serpentín, 28*13 pesetas; un barril vacío, de cerveza, 
11*25 pesetas; una botella de ácido carbónico, para 
cerveza, 28*13 pesetas; un botijo, 0*06 pesetas; una 
tinaja para agua, 2*25 pesetas; quince tazas para café, 
3*38 pesetas; veinte platos de café, 4*50 pesetas; un 
pozal, 1*43 pesetas; una cesta de mimbre, 1*13 pese
tas; dieciocho cucharillas café, 3*38 pesetas; veinti
siete estuches azúcar, 0*57 pesetas; una sartén, 0*70 
pesetas; un puchero de porcelana, 2 pesetas; una le
chera de porcelana, 0*57 pesetas; un colador, 0*15 pe
setas; un mostrador de madera, 3*97 pesetas; una ins
talación eléctrica de 12 lámparas, 6*75 pesetas; un in
fiernillo, 0*15 pesetas; un abrelatas, 0*15 pesetas; una 
bandeja, 0*57 pesetas; cuatro interruptores, 1*13 pese
tas; un portalámparas, 0*29 pesetas; cinta aisladora, 
0*15 pesetas; siete botella vacías, 0*96 pesetas; una 
sera de esparto, 0*57 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señalado el día vein
tidós del actual, a* las quince horas, en el local de este 
juzgado.

Que para tomar parte en la misma, deberán los lid- 
tadores consignar previamente en la mesa de este juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de 
la tasación, y presentar al efecto la correspondiente 
cédula personal, sin cuyo requisito no serán admitidos.

De no presentarse licitador en esta tercera subasta 
se procederá por este Juzgado a la subasta de los bie
nes embargados por lotes.

Que no se admitirán posturas que no cubran las do^ 
terceras partes de la tasación.

Dado en Gotor a nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y cinco.—El Juez municipal, Andrés Marín. 
El Secretario, Antonio Cotela.

Núm. 861.
SAN MATEO DE GALLEGO

Cédula de citación.
En virtud de providencia dictada en expediente de 

juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado muni
cipal, por robo de un cordero, contra el denunciado 
Faustino Cortés García, de veinticinco años de edad, 
profesión pastor, se ha acordado se cite a dicho denun
ciado por medio de la presente, en atención a ignorar
se su actual domicilio y paradero, para que el día vein
tiséis del actual y hora de las diez de su mañana, com
parezca ante la Audiencia de este Juzgado municipal, 
sita en las Casas Consistoriales, para la celebración de 
juicio de faltas acordado, al cual deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse, en la in
teligencia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar, teniendo presente lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

_ Y para que sirva de citación en forma al referido 
Faustino Cortés, expido la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que firmo er. 
San Mateo de Gállego, a doce de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco.—El Secretario, Gregorio Gaudo
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PARTE NO OFICIAL^
Núm. 863.

La Hidro-Electra del Mesa.
El Consejo de Administración de esta Sociedad con

voca a Junta general ordinaria de accionistas, qi'eIt 
drá lugar en Alhama de Aragón, calle de D. Maiwe 
Cortel, número 3, el día 4 de marzo, a las diez de 
mañana, para el examen y aprobación de la MeniO' ■ 
y Balance-Inventario de 1934, según previenen los n 
ticulos 26 al 31 de sus Estatutos.

Para asistir a la asamblea es indispensable la pr^1';. 
tación de acciones o resguardo de depósito de 
mismas.

Alhama de Aragón, a 13 de febrero de 193o-" 
Presidente del Consejo, León de Gregorio.

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.
Esta Compañía celebrará Junta general ordinaroy 

día 28 del corriente, a las cuatro de la tarde, en su 
micilio social, Coso, número 70, principal. En eliu 
dará lectura a la Memoria, asi como a las cuentas _ ? 
Sociedad, según resultan del Balance general 4°^ 
tará de manifiesto durante ocho tías en las ci 
oficinas. 1S¡-

Los accionistas que deseen asistir, deberán u e 
tar sus acciones o los resguardos correspondiem1- 
la caja de la Sociedad. " . je!

Zaragoza, 13 de febrero de 1935.—Por acuef^... 
Consejo de Administración: el Secretario, Luis * 
Molíns.
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